
































Exp.  No.  11001 31 05 027 2022-00453 00       
 

JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
INFORME SECRETARIAL. Al Despacho de la señora Juez, la ACCIÓN DE 
TUTELA instaurada por JANA ISABELLA TROCONIS RONCANCIO, actuando 
como agente oficiosa de la señora ERSILA PIEDAD DELGADO SOLÍS, 
informando que fue recibida por reparto y se asignó la radicación No. 2022-00453. 
Sírvase Proveer. 

 
YASMIN ZAMBRANO VESGA 

SECRETARIA 
 
 

JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, ADMÍTASE la presente 
acción de tutela interpuesta por JANA ISABELLA TROCONIS RONCANCIO, 
actuando como agente oficiosa de la señora ERSILA PIEDAD DELGADO SOLÍS, 
contra CAPITAL SALUD EPS-S, SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE 

SALUD y la SECRETARÍA DISTRITAL DE SALUD. 
 
Para establecer los hechos en que se sustenta la presente acción de tutela, se 
dispone requerir a CAPITAL SALUD EPS-S, SUPERINTENDENCIA 

NACIONAL DE SALUD y a la SECRETARÍA DISTRITAL DE SALUD, para que 
en el término de CUARENTA Y OCHO (48) HORAS, ejerzan el derecho de 
contradicción y de defensa que les asiste e informen todo lo relacionado con la 
presunta vulneración a los derechos fundamentales a la salud, la vida y la 
integridad personal de la señora ERSILA PIEDAD DELGADO SOLIÍS, al (i) no 
brindar de manera urgente la cita para realizar la Tomografía Computada de Tórax 
– Contrastado y demás atención para exámenes de laboratorio, citas médicas, 
procedimientos y medicamentos; (ii) no haber otorgado tratamiento integral de 
conformidad con lo ordenado por su médico tratante y; (iii) no haber dado 
respuesta a la PQRS interpuesta ante la Superintendencia Nacional de Salud el 05 
de octubre de 2022. 
 
En cuanto a la medida provisional solicitada por la parte accionante, a través de la 
cual pretende “se ordene a Capital Salud EPS – S brinde de manera urgente y sin más dilaciones, la 

atención que requiere, para exámenes de laboratorio, citas médicas, procedimientos, medicamentos y lo demás 
que sea ordenado para el tratamiento que requiera, y de manera PRIORITARIA la asignación de la cita para 

realizar la TOMOGRAFÍA COMPUTADA DE TÓRAX –CONTRASTADO”, el despacho advierte 
que, de conformidad con lo dispuesto en Auto 680 de 2018 de la Corte 
Constitucional, para que pueda decretarse una medida provisional se requiere:  
 

“(i) Que la medida provisional, para proteger un derecho fundamental o evitar perjuicios 
ciertos e inminentes al interés público, tenga vocación aparente de viabilidad por estar 
respaldada en fundamentos fácticos y jurídicos razonables, es decir, que tenga la apariencia 
de un buen derecho (fumus boni iuris); 
  



(ii) Que exista un riesgo probable de que la protección del derecho invocado o la salvaguarda 
del interés público pueda verse afectado considerablemente por el tiempo trascurrido 
durante el trámite de revisión, esto es, que haya un peligro en la demora (periculum in 
mora); y 
  
(iii) Que la medida provisional no genere un daño desproporcionado a quien afecta 
directamente” 

 
En el caso concreto, considera el despacho que la medida provisional que solicita la  
accionante constituye el problema jurídico de fondo que debe resolver el juez 
constitucional. Por tanto, se debe contar con elementos de juicio suficientes, así 
como con la respuesta y el acervo probatorio de las accionadas para proferir una 
decisión definitiva, por lo que se NIEGA. 
 
Se ordena por secretaría notificar a las partes a través de las direcciones de correo 
electrónico: notificaciontutelas@capitalsalud.gov.co snstutelas@supersalud.gov.co   
snsnotificacionesjudiciales@supersalud.gov.co 
notificacionjudicial@saludcapital.gov.co janaisabella3@gmail.com  
      
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
La Juez, 
 
 

 
 
 
    
 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
NGHA 

JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ, D.C. 
 

     Hoy, 27 de octubre de 2022 
 

Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 142 

 

YASMIN ZAMBRANO VESGA – Secretaria 
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